
Resolución Nº  064 /2017

Montevideo, 14 de febrero de 2017

VISTO: la Resolución 056/2017 del 9 de febrero de 2017.

RESULTANDO:  Que se padeció error material en la identificación del cargo a

proveer en el numeral 1° de la parte dispositiva.

CONSIDERANDO: Que corresponde realizar la modificación correspondiente.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto

de 2015 y art.23 de la Ley 19.483 de 5 de enero de 2017. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION (S)

RESUELVE:

1º)  MODIFÍCASE el numeral 1° de la Resolución 056/2017 de 9 de febrero de

2017, en el solo sentido que donde dice Grado VII, debe decir Grado V.

2º) COMUNÍQUESE y notifíquese del mismo modo que la modificada.

3º) PASE al Departamento de Gestión Documental, a efectos de la realización

de las comunicaciones y notificaciones dispuestas. Fecho, pase al Departamento

de Gestión Humana para la prosecución del trámite.

CAV/cav

Dr. Ariel Cancela
Fiscal Adjunto de Corte


